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grí» de Castcllbisbal (Barcelona), en solicitud de autorización de
prórroga de la aprobación de modelo número 89016 del aparato surtidor
multiproducto, modelo «DPM 050 GE». aprobado por Resolución de 28
de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril). el Centro
Español de Metrología del Ministerio de Obras Publicas y Transportes,
de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el artículo 100 de la
Ley 31/1990. de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985, de II de
s(·ptiembre, así como la Orden del MinIsterio de Obras PUblicas y
Urbanismo de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los
sistemas de medida de líquídós distinto del agua, ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de díez años
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Ofidal del Estado», a favor de la Entídad «Pignone Española. Sociedad
Anónnna), de la aprobación de modelo número 89016 del aparato
surtidor multiproducto. modelo «DPM OSO GE».

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada. sí lo· desea, solicitatará del Centro Español de
Metrologia, nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Tcrccro.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura­
ban en la resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 5 de febrero de 1992.-EI Presidente del Centro Español
de Metrologia, Antonio Llarden Carratalá.

RESOLUCION de 5 defebren> de 1992. del Centro Espalíol
de Metrolagia. por la que se autoriza la prórroga de /a
aprobación de modelo de los contadores eléctricos, modelos
«A·6A21 ah} Tu» y otros. otorgada a la firma «Compaflia
para la Fabricación de Contadores y AJaterial lndustrial,
Sociedad Anónima», con Registro de Control Afetrológico
número 0203-

Vista la petición interesada por la Entidad «Compañia para la
Fabricación de Contadores y Material Industrial, Sociedad Anónima».
domiciliada en Vial None, número 5, 08170 Montornes del Vallés
(Barcelona), en solicitud de autorización de prórroga de la aprobación de
modelu de los contadores eléctricos, modelos «A-6A21 ab2 Tu»,
«A-7A21 ab201 MS-15u» y .<A-6A21 ab201 MS-15u», aprobados por
Orden de 10 de septiembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24
de- noviembre), el Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo;
el artículo 100 de la Ley 31/1990, de 28 de diciembre. y el Real Decreto
1616/1985. de 11 de septiembre, ha resuelto;

Primero.-Autorizar la prórroga~ por un plazo de validcz de dos años
_a partir de la fecha de esta ResolUCIón, a favor de la Entidad «Compañía
para la Fabricación de Contadores y Material Industrial, Sociedad
Anónima)), de la aprobación de modelo de los contadores eléctricos.
modelos .<A-6A21 ábl Tm>, «A-7A21 ab201 MS-15u» y «A·6A21 ab2
01 MS-15u».

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la Entídad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrologia nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Tcrcero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura­
ban en la Resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 5 de febrero de 1992.-EI Presidente del Centro Español
dc Metrologia, Antonio Llardén Carratalá.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1992, del Centro Español
de Metrologia. por la que se concede la aprobación de
modelo de la bás.cula electrónica pesapersonas modelo
«PP~10», fabricada en España por la firma «Microgram
Instruments Española. Sociedad Anónima», con Registro
de Control Metrológico número 0143.

Vista la petición interesada por la Entidad «Microgram Instruments
Española. Sociedad Anónima», con domicilio en travesia Industrial,
número 159, de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), en solicitud de
aprobación de modelo de la báscula electrónica pesapersonas, modelo
«pp- i O~), el Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo;
el artículo 100 de la Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto
1616/1985, de II de septiembre, y la Orden del Minísterio de Obras
Publicas y Urbanismo de 28 de dictembre de 1988, por la que se regulan
los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático, ha
resuelto:

Primero.-Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez años, a partir de la fecha de publicación de esta Resoludón en
el «Boktin Oficial del Estado)}, a favor de la Entidad «Microgram
Instruments Española, Sociedad Anónima». del modelo de la báscula

electrónica pesapersonas, modelo «PP-IO)}, cuyas características metro­
lógicas son las siguientes:

Alcan{~e máximo: Máx = 150 Kg.
Alcance mínimo: Mín = 5 Kg.
Escalón discontinuo: dd = 100 g.
Escalón de verificación: e "" 100 g.
Numero de escalones: 1.500.

Clase de precisión: QID
Otras características:
Límites de temperatura de funcionamiento: O °('/+40 oc.
Tensión de la corriente eléctrica de alimentación: 220 V.
Frecuencia de la corriente eléctrica dc alimentación: 50 Hz.
Lectura por vídeo.

Segundo.-EI signo de aprobación de modelo será:

0143

92006

Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo, a qUl" se refiere esta Resolución, nevarán las siguientes
inscripciones dt:: identificación en su placa de características:

Nombre y anagrama del fabricante.
Denominación del modelo.
Clase de precisión.
Número de serie y año de fabricación.
Alcance máximo, en la forma: Máx.
Alcance mínimo, en la forma: Mín.
Escalón de vcrificaóón. en la forma: e.
Escalón discontinuo. en la forma: dd'
Tensión de la corriente eléctrica de alimentación.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación.
Signo de aprobación de modelo.

Cuano.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los
condicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación
de modelo.

Quinto.-PróxImo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la
entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará del Centro Español
de Metrología la oportuna prórroga de esta aprobación de modelo,

Tres Cantos. 6 de febrero de I992.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

RESOLUClON de 6 defebrero de 1992, del Centro t:spañol
de Metrolog(a, por la que se concede la aprobacíón de
modelo de la balanza electr6nica collIante, modelo
{(PRO 6400», Jábricada en Alemania por laJirma «Blzerba­
Werke-Wilhem-Kraut GmbH & Ca. KGN, y presentado por
la Entidad «Balanzas )J Sistemas Bizerba, Sociedad Anó­
nima», con Registro de Control Metrológico número 0175.

Vista la petición interesada por la Entidad «Balanzas y Sistemas
Bizerba. Socedad Anónima», con domicilio en calle Aragoneses, nú­
mero 6, polígono Industrial de Alcobendas (Madrid), en solíeitud de
aprobación de modelo de la balanza electrónica colgante, modelo
«PRO 6400», el Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo'
el articulo 100 de la Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decret~
1616/1985, de 11 de septie{l1bre, y la Orden del Ministerio de Obras
PublIcas y Urbamsmo de 28 de diCiembre de 1988, por la que se regulan
los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático, ha
resuelto:

~mero.-Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez
de dIez años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
e~ «Boletín, Oficial del, Estado)), a favor de la Entidad «Balanzas y
SIstemas BIzerba. SOCIedad Anónima», del modelo de la balanza
electrónica colgante, modelo «PRO 6400», cuyas características metroló­
glcas son las siguientes:

Alcance máximo: Máx = 15 Kg,
Alcance mínimo: Mín = 100 g.
Esralón discontinuo: dd = 5 ~.

Escalón de verificación: e = ) g.
Numero de escalones: 3.000.
Efecto máximo sustractivo de tara: - 9.995 Kg
Cla~e de precislón: QID
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Otras características:

Límites de temperatura de funcionamiento: 10 °C/+4Ü Oc.
-Tensión de la corriente eléctrica de alimentación: 220/240 V.
Frecuencia de la corriente eléctrica de ahmentación: 50/60 Hz.
Escalón de tara: d - 5 g.
Escalón de precio: dp - I pts/Kg. .
Escalón de importe: di - I pts.
Segundo.-El signo de aprobación de modelo será:

0175A

92007

Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo a que se refiere esta Resolución llevarán las siguientes inscrip­
ciones de identificación en su placa de características:

Nombre yamtgrama del fabricante.
Identificación del importador.
Denominación del modelo.
Oasede precisión.
Número de serie y año de fabricación.
Alcance l11¡\ximo, .en- la forma: Máx.
Alcance míni.mo, -en _la forma: Mío.
Escalón de verificación, en la forma: e.
Escalón diScontinuo, en la forma: <1".
Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T.
Escalón de tara, en la forma: dT•
Tensión de la corriente eleetricadc alimentación.
Frecuencia de la corriente éléctrica de alimentación.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Los instrumentos. correspondientes a la aprobación de
modelo a que se refiere esta Resolución deberán t~umplir todos los
condicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación
de modelo.

Quinto.-PI:óxirno a transcurrir el plazo de validez que se concede, la
entidad o titular de la misma. si lo desea, solicitará del Centro Español
de Metrolog!a la oportuttá prorroga de esta aprobación de modelo.

Tres Can..." 6defebrero de 1992.-EI Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio L1ardén Carratalá.

RESOLUC10N de 6 defebrero de 1992. del Cen/ro Espwiol
·de Metro/agia, por la que se concede /a aprobación de
modelo de la bfllanza electrónica de mostrador modelo
«E-lO>,. en las versiones' de cuatro JI sirte ki/ogranlOs.
fabricado por la firma «Exa. Sociedad Anónima», Pare
d'Aetivités Remara. Voiee Romaitu', ROl/te de Pessac
33170• .Gradingnan (Francia). y preselllado por "Epel
Industrial. Sociedad Anónima», con dornicilio en calle
Alhasanz, 6, 28037 M(¡dnd, con Regis/ro de Control
MetroJdgico número 0101.

Vista la petición interesada por la Entidad «Epellndustrial. Sociedad
Anónima»'j'domiciliada en calle Albasanz, 6, en Madrid, en solicitud de
aprobación de modelo de la balanza electrónica de mostrador modelo
«E-IO». el Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicuy T"",sportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo;
el artículo 100 de la Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Dc'Cre·
to 1616/1985, de I1 de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo de 28 de diciembre de 198&, referente a
instrumentos de pesaje de funcionamiento no automatico, ha resucito:

Primero....Conceder aprobación de modelo por un plazo de 'validez
-tie. diez años a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el «Boletfn. Oficial del Estado», a favor de ,<!:pel Industrial, Sociedad
Anónima». de la balan7..a electrónica de mostrador modelo «E- J0», Y en
las dos versiones que se presentan, cuatro y siete kilogramos, cuyas
características metroló¡icas son las siiJuientes:

Alcance máxilJlO: Máx - 4 Kg 7 Kg.
Alcance mínimo: Mín ~ 40 g 100 g.
Escalón discontinuo: dd ~ 2 g 5 g.
Escalón de verificación~ e = 2 g 5 g.
Efecto máximo sustractivo de tara: T = - 4 Kg _. 7 Kg.
Escalón de tara: d, ~ 2 g 5 g.
Escalón de precio: dp ~ I pta/Kg I pla/Kg.
Escalón de importe: di = 1 pta pta.
Número de escalones: n = 2000 2000.

Clase de precisión: QTI) QTI)
Temperatura de alimentación: 12 V ce 12 v ce
Temperatura de funcionamiento: ~1O 0(,/+ 40 oC -LO °C/+ 40 <le

Scgundo.-El signo de aprobación de modelo asignado será:

0101

92003

Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo a que ~c refiere esta Resolución llevarán las siguientes im.crip­
cioncs d(' identificación en su placa dc características:

Nombre y an~grama del fabricante.
IdL'ntificación dc importador.
Denominación del modelo.
\\;_~rsíÓn.

(Jase de precisión.
Número de serie" año de fabricación.
Alcancc máximo, "en la forma: M<ix -=.
Alcance mínimo, en la forma: Mín =.
Escalón de verificadón, en la forma: c=.
[sC'alón discontinuo. en la forma: dJ =.
Et"('cto máximo sustractivo en forma: T =.
Tensión de la ~,.'orriL'nte eléctrica de alimentación.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instru­
mentos, se procederá a su precintado una vcz realizada la verificación
primitiva. según se describe y presenta en la memoria y planos qm'
sirvieron de base para su estudio por el Centro Español de Mctrol~í¡¡.

Quinto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo a Que se refine esta Resolución deberán cumplir todos los
condicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación
de modelo.

Scxto.-Proximo a transcurrir el plJ7ü de \ alidez que se concede. Id
entídad o titular de la misma. si 10 dcst.·a. solicitara del Centro Espartol
de Metrología la oportuna prórroga de esta aprobación de modelo.

Tres Cantos. 6 de febrero de 1992.-L1 Presidente dd Centro EsepaJ10l
de Metrología, Antonio L1ardén Carratalá.

RLSOtl'( 'IOI\' de 13 de /éhrcfrJ dí' 1992, de la Subsecreta"
ria. ¡Jor la qur se dispOI1(' e/ <umplimienfo en sus propios
tálJiinos de la sentencia rccaida en el recurso contencIOSO'
(l(lmim.\lratiro, en grado de apc!ación, sohre dc.YClIeJl!O
del 20 por 100 de honorarios de Arquitectos.

Ilmo. Sr.: En el recurs'o de apelación número 4.027/1990. interpuesto
antL'-,cl Tribunal Supremo por la Administración del Estado, represen­
tada y def.:ndida por el Abogado del Estado, contra la sentencia dictada
el 23 de diciembre dc 1988 por la Audlí:ncia Nacional en los recursos
contencioso-administrativos números 15.567 y 15.867, promovidos por
el Colegio Oficial de Arquitectos de Andalucía Occidental y por d
Cokgio Oficial de Arquitectos de Madrid. contra la Resolución de 23 de
julio de 19R4, sobre descuento del 20 por 100 de honorarios de
Arquih.'Ctos, se ha dictado sentencia con fcrha 13 de junio de 1991, eU}3
p311e dispositíva, literalmente, dice:

«Fallamos: Declarando haber lugar en pane al recurso de apelaciún
interpuesto por la rcpresentación de la Administración del Estado,
debelllos revocar 'v' revoramos la sentcm:ia dictada el 23 de diciembre
de 1088 por la SCtTión Primera de la SaJa de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Nacional en el recurso número 2.90411984.
intnpllesto contra la Resolución de la Dirección General del Instituto
p~lra la Promoción Pública de la Vivienda de 23 de julio de 1984. I,.·n d
único sentido de declarar. como dedaramos, conforme a derecho la
referida resolución cn el punto en el que desestimó las reclamaciones del
Colegio Oficial de Arquitectos de Andalucia Occidental y del Colegio
Oficial de Arquitectos de Madrid referentes a la aplicación del descuento
del 20 por Ion de los honorarios;"dest'w,'nto que declaramos procedente,
confirmando la sentencia apelada en todos sus demás pronunciamien­
toS; sin hacer expres<'l imposición de las costas causadas en ninguna de
las dos instancias.»

Esta Subsc'crelaría. de conformidad con lo establecido en los artículos
103 Ysiguientes de la Ley Reguladora de la J urisdiCt'ión Contencioso­
-\dministrati\a. de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y cumplimiento
Madrid. U de f.:brcro de 1992.-EI Subsecretario de Obras Plihitc,¡,;

y Tran,>portes, Antnnio Llard~n Carratalá.

Ilmo. Sr. Director general para la Vi, lcnda ~ Arquitectura.


